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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 215 DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., 9 de abril de 2008
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente Comisión Primera Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
E. S. D.
Respetado Presidente:
Por medio de la presente nos permitimos rendir Informe de Ponen-

cia para Primer Debate al Proyecto de ley número 215 de 2008 Cá-
mara,

.
I. Antecedentes del Proyecto
La organización territorial que fue acogida en la Constitución de 

1991 planteó que constituyen entidades territoriales la Nación, los de-
partamentos, municipios, y los territorios indígenas (artículo 286 C.P.), 
razón por la cual en su momento las antiguas intendencias y comisarías 
fueron transformadas en departamentos, a pesar de su escasa pobla-

como tales.
Igualmente, mediante las facultades extraordinarias que fueron con-

cedidas al Presidente de la República para organizar el funcionamiento 
de los nuevos departamentos (artículo 39 transitorio), fue expedido el 

corregimientos departamentales dentro de las entidades territoriales que 

a los corregimientos departamentales como una división territorial, que 
se mantenía con el propósito de dar cumplimiento de las funciones y 
servicios que estaban a cargo de los nuevos departamentos en esas áreas 
que no constituían o integraban un municipio. A su vez se indicó que 
el gobernador designaría a un corregidor, así como también habría una 

-
siciones legales y reglamentarias correspondientes a las antiguas inten-
dencias y comisarías.

No obstante a lo anterior, mediante sentencia C-141 de 2001, M.P. 
Alejandro Martínez Caballero, se declaró la inconstitucionalidad del 
artículo 21 del Decreto 2274 de 1991, en la medida en que la norma 
estaba redactada de tal manera que tenía vocación permanente, cuando 

instrumento de transición que permitiera la adaptación de las antiguas 
intendencias y comisarías al régimen territorial previsto en la Carta, 
que hace del municipio su estructura básica (CP art. 311)”. Ante esto, la 

efectos del fallo por un término de dos legislaturas, en aras de evitar el 
vacío legal que representaría el hecho de que los espacios territoriales 
que constituían corregimientos departamentales quedaran sin un régi-
men jurídico.

II. Fundamento Jurídico del Proyecto

territorial, planteando en su artículo 286 que las entidades territoriales 
son los departamentos, distritos, municipios y los territorios indígenas. 
No obstante, en el artículo 285 se indica que además de la división ge-
neral del territorio, habrá las que determine la ley para el cumplimiento 
de las funciones y servicios a cargo del Estado.

A su vez, y en concordancia con el artículo 150, numeral 4 de la 
-

se le atribuyó a las Asambleas Departamentales a través de la Ley 136 
-

cipios, facultad que resulta coherente con lo establecido en el artículo 
300, numeral 6 de la Constitución, referente a la potestad que tienen las 
Asambleas de crear y suprimir municipios. 

Con relación a las leyes previamente mencionadas, cabe decir que 

la Ley 136 de 1994, autorizó a las Asambleas a crear municipios sin el 
pleno cumplimiento de los requisitos legales, cuando el Presidente de 
la República lo considere conveniente por razones de defensa nacional. 
Igualmente, podrán elevarse a municipios aquellos corregimientos ubi-
cados en zonas de frontera, sin el pleno cumplimiento de los requisitos 
legales, previo visto bueno del Presidente de la República.

III. Contenido del Proyecto de ley
La iniciativa consta de 5 artículos donde se evidencia que el obje-
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corregimientos departamentales. Este propósito encuentra razón en lo 
establecido en el artículo 286 de la Constitución Política, ya que ahí se 
estableció la base de la organización territorial al indicar qué divisiones 

-
ra de los corregimientos departamentales. Igualmente, se fundamenta 
el proyecto en el fallo de la Corte Constitucional, Sentencia C-141 de 
2001, M.P. Alejandro Martínez Caballero, donde se estableció que los 
corregimientos departamentales tenían carácter transitorio, mientras se 
adaptaba el viejo sistema de las comisaría e intendencias a la nueva 
organización territorial. 

Es así como el Proyecto de Ley propone en su artículo 1º que en el 
término de seis (6) meses los corregimientos departamentales existen-
tes se conviertan en un municipio o sean anexados a uno ya existente; 

-
mentales quedará sin ningún soporte jurídico, tal como se indica en el 
artículo 4º. Por otro lado, en el parágrafo del artículo 2º del proyecto se 
propone que cualquier corregimiento, y no sólo los de frontera (como 
está establecido actualmente), puedan convertirse en municipios sin el 
lleno de los requisitos legales, previo visto bueno del Presidente de la 
República.

Por lo demás, el Proyecto de ley es reiterativo de la Ley 617 de 
2000, sin que se evidencien propuestas adicionales, mas sí inconsisten-

el artículo 16 de la Ley 617 de 2000, indicando que podrán ser erigidos 
como municipios los corregimientos departamentales que se encuen-
tren en zonas de frontera sin el pleno cumplimiento de los requisitos 
legales y previo visto bueno del Presidente de la República. La pro-
puesta del artículo 2º del presente proyecto resulta confusa en cuanto 

por la respectiva Asamblea Departamental, tal como plantea el artículo 
16 de la ley 617 de 2000. De esta forma se da a entender que es posible 
que el mismo Presidente de la República pueda crear municipios siendo 

que excedería sus facultades de acuerdo a lo planteado en el artículo 
189 de la Constitución Política, y se desconocería el artículo 300 de la 
misma, que atribuye la competencia para crear y suprimir municipios a 
las Asambleas Departamentales. 

IV. Observaciones al Proyecto
Con relación a lo propuesto por el Proyecto de ley 215 de 2008, por

-
 se observa en primer lugar que evidentemente existe una 

necesidad de ajustar los actuales corregimientos departamentales a la 
organización territorial acogida en la Constitución Política, dado a que 

cuestión debía entenderse con vocación temporal, en la medida en que 
permitía la adecuada transición de las antiguas comisarías e intenden-

-
tivo que debía aplicarse. 

No obstante a lo anterior el proyecto presenta una serie de fallas que 
hacen que su planteamiento sea desafortunado. La razón principal de 
estas falencias radica en la falta de un estudio adecuado donde se ana-

su adaptación a la organización territorial vigente deba darse por medio 
-

cal que tiene el proyecto hace que este deba ser inadmitido, pues no se 
indica qué costos tendría llevar a cabo la transformación de los corregi-
mientos departamentales en municipios o su anexo a uno de ellos. 

1. Análisis de la situación actual de los corregimientos departamen-
tales

La necesidad de realizar un estudio que evalúe la situación actual de 
-

corregimientos deban transformarse. Una mirada general a la situación 
actual de los corregimientos departamentales permite deducir que no 

necesariamente la entidad de los municipios sea la más adecuada para 
la transformación de los corregimientos, pues en la actualidad existen 
en Colombia 20 corregimientos departamentales, de los cuales la mayo-
ría comprenden territorios de asentamiento indígena. Al respecto cabe 
mencionar que las Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas
Jajlami y Wayuri, pronunciándose sobre el proyecto señalan que “[…] 
el 90% de las áreas objeto de la iniciativa son territorios indígenas y en 
consecuencia deberá respetarse el derecho de conformarnos como Enti-
dades Territoriales Indígenas […]”. Esta idea parte de lo establecido en 
la Constitución Política en el artículo 329, referente a la formación de 
los territorios indígenas, el cual indica que para que se efectúe la con-
formación de las entidades territoriales indígenas deberá cumplirse con 
lo establecido en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, ley que 
hasta el momento no ha sido sancionada, y que además deberá haber 
participación de los representantes de las comunidades indígenas, razón 
por la cual se hace obligatoria la consulta a estas autoridades. 

Igualmente el Convenio 169 de la OIT, referente a los Pueblos Indí-
genas y Tribales, aprobado por Colombia mediante la Ley 21 de 1991, 
es reiterativo sobre la consulta y participación que debe hacerse a los 
pueblos indígenas respecto a las decisiones que los puedan afectar. Así 
mismo, la Parte III del Convenio relativa a las “tierras”, indica que “los 
gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las culturas 
y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con 
las tierras o territorios”, por lo tanto se deberá respetar el derecho de 
propiedad y posesión que tienen los pueblos sobre los territorios que 
tradicionalmente ocupan. En conclusión, los gobiernos deben propen-
der por la efectiva protección de los derechos sobre las tierras que tie-
nen los pueblos indígenas, así como debe favorecer la participación que 
tengan estos en las decisiones que les afectan. Por ende con relación 
a la transformación de los corregimientos departamentales que debe 
efectuarse, es imperativo consultar a los pueblos indígenas y considerar 
su realidad.

Por otro lado cabe mencionar que los corregimientos actuales están 
dsitribuidos de la siguiente manera: 9 en Amazonas, 8 en Guainía y 3 en 
Vaupés. Dichos departamentos presentan unos índices bajos de pobla-
ción de acuerdo a lo establecido en el Censo de 2005, lo cual repercute 
directamente en la consolidación de municipios. Por ejemplo, en el caso 
del departamento de Amazonas, la población asciende a los 46.950 ha-
bitantes, por su parte el departamento de Guanía cuenta con una pobla-

de Vaupés es de 19.943 habitantes. Ante estos niveles se evidencia que 
-

tos departamentos, aún cuando pretendan erigirse como municipios de 
sexta categoría, que de acuerdo a la Ley 617 de 2000 es la más baja. La 
problemática en este caso se extiende más allá del simple requisito de 
un mínimo de población para constituir un municipio, pues considérese 
las implicaciones que tendría a nivel administrativo consolidar un mu-
nicipio donde la mayoría de la población tiene vínculos de parentesco 
entre sí.

Igualmente el anexo que pretenda realizarse de los corregimientos 
a los municipios ya existentes podría resultar contraproducente, en la 
medida en que dichos departamentos no cuentan con varios municipios 
a los cuales los corregimientos puedan ser anexados. Por ejemplo, en el 
caso de Amazonas sólo existen dos municipios, en Vaupés se han esta-
blecido 3, y en Guainía existe un único municipio, entonces de anexarse 

administración de los territorios, puesto que en lugar de integrar las zo-
nas transformadas a la administración, podría obtenerse el efecto con-
trario, es decir, que se dé una ausencia del Estado en estos lugares.

No obstante lo anterior, hay que indicar que la Ley 617 de 2000 
permite la creación de municipios sin el lleno de los requisitos legales 
cuando sea por razones de seguridad, o cuando se ubiquen en zonas 
de frontera, y que la pretensión del proyecto de ley en cuestión radica 
en extender esa posibilidad a todos los corregimientos, aún cuando no 
pesen razones de seguridad o no estén ubicados en zonas de frontera. 
Sin embargo, la poca densidad poblacional demuestra que la creación 
de municipios en estas zonas podría implicar un gasto burocrático in-
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necesario. Además, en la medida en que las condiciones actuales de los 

más apropiada para la transformación que debe efectuarse en aras de 
cumplir con la organización territorial propuesta por la Constitución 
Política, deberán contemplarse otras alternativas que permitan la transi-
ción de los corregimientos a una de las entidades territoriales vigentes. 

2. Impacto Fiscal del Proyecto de ley
Por otro lado, el presente proyecto no cumple con el mandato del 

“Artículo 7°. En todo 

hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Me-
diano Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposi-
-

cales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el 

El Ministerio de Crédito Público, en cualquier tiempo durante el res-
pectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su con-
cepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En 
ningún caso este concepto podrá ir en contra del Marco Fiscal de Me-
diano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso. 

En el presente caso el proyecto de ley no presenta de forma explícita 
-

gimientos en municipios. Si bien en las consideraciones y fundamento 
jurídico se argumenta que no hay pretensión de crear estructuras admi-
nistrativas locales, como Concejos y Alcaldías, no puede desconocerse 
que ante la eminente creación de un municipio, dichas instituciones de-
berán conformarse, con la consecuente generación de gastos. No resulta 
coherente que el proyecto tenga como iniciativa la adecuación de los 
corregimientos departamentales a la estructura territorial acogida en la 
Constitución de 1991, cuando a su vez desconoce las exigencias que 
presenta dicha estructura, como la obligatoriedad de que en cada muni-
cipio haya una Concejo Municipal y un Alcalde (artículos 312 y 314 de 
la Constitución). 

Ante el desconocimiento de cómo quedaría la nueva organización 
-

gura de los corregimientos, es imposible prever el verdadero impacto 

de municipios creados, el lugar donde se asentaría, con cuánta pobla-
-

no buscaba la creación de corporaciones administrativas locales, pues 
como se mencionó anteriormente no resulta coherente pretender crear 
municipios sin que estos cuenten con las instituciones que han sido es-
tablecidas para su administración. 

Por otro lado, con relación a los recursos con los que cuentan ac-
tualmente los corregimientos, cabe decir que el artículo 23 del Decreto 
2274 de 1991 estableció que estas divisiones participarían de las ren-
tas del respectivo departamento en los montos y condiciones que esta-
blezca la ley. En el mismo sentido la Ley 715 de 2001, en su artículo 
98 consideró que la población de los corregimientos sería considerada 
para el cálculo poblacional que pretenda realizarse para efectos de la 
distribución de los recursos. Dicha norma fue demandada por inconsti-

medida en que la simple referencia a los corregimientos departamenta-
les, con la intensión de que su población sea incluida en el cálculo de las 
Rentas del Sistema General de Participaciones, no vulnera las normas 
constitucionales.

De lo anterior se deduce que el ingreso mayoritario de los corregi-
mientos se obtiene de las participaciones en las rentas departamentales 
y nacionales, sin que pueda establecerse a ciencia cierta cuáles son sus 
ingresos de libre destinación, que son los que constituyen los recursos 

recurrir al Gobierno Nacional para que determine de qué manera se 

corrientes.
Propuesta

En virtud de las observaciones anteriormente expuestas, se rinde po-
nencia negativa al Proyecto de ley 215 de 2008 Cámara, por medio de 

.
Atentamente,

 Coordinadora; 
 Ponentes 

Representantes a la Cámara.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 189 DE 2007 CAMARA, 079 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., abril 10 de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario
Comisión Séptima
Comisión Permanente
E. S. D.
Referencia: Ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley núme-

ro 189 de 2007 Cámara, 079 de 2006 Senado,

De acuerdo a la designación efectuada por a esta Comisión, para pre-
parar Ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley número 189 de 
2007 Cámara, 079 de 2006 Senado,

Nos permitimos rendir ponencia.
Atentamente,

-

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 189 DE 2007 CAMARA, 

079 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., abril de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Respetado doctor:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa Directiva de la ho-

norable Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, nos permi-
timos rendir Ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley número 
189 de 2007 Cámara, 079 de 2006 Senado,

-
 Previas las siguientes consideraciones: 

Objetivo del proyecto
El proyecto objeto de análisis, busca incluir dentro del campo de 

aplicación de la Ley 860 de 2003, en cuanto al derecho a pensión de 
vejez por exposición de alto riesgo a los miembros del Cuerpo Técnico 
de Investigaciones, de la Fiscalía General de la Nación, que cumplen 
funciones de Policía Judicial así como los escoltas y conductores del 
mismo, las condiciones y requisitos para acceder, el monto e ingreso 
base de cotización y régimen de transición a aplicar.
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Origen del proyecto
El Proyecto de ley número 189 de 2007 Cámara, 079 de 2006 Se-

nado, fue presentado por los honorables Senadores Alexandra Moreno 
Piraquive, Manuel Virgüez y la Representante a la Cámara Gloria Stella 
Díaz Ortiz.

Del contenido del proyecto
El Proyecto de ley número 189 de 2007 Cámara, 079 de 2006 Se-

la Ley 860 de 2003, en el cual a través de parágrafos se establecen los 

Marco conceptual y desarrollo del tema
Fundamento constitucional y legal
“Artículo 250: 

-

-

-

Artículo 251. -

-

Ley 938 de 2004, -

Artículo 29. -

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

Comentarios generales
La Constitución otorgó una misión a la Fiscalía General de la Na-

ción, cuya función investigativa ha sido asignada al Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI), iniciando sus actuaciones desde el mismo lugar de 
los hechos, a través de inspecciones judiciales, entrevistas, manejo de 
indiciados, imputados, algunas labores a cubierta como los seguimien-
tos y vigilancias a personas en complejas organizaciones criminales. 

Además ejercen una función de apoyo, la cual es cubierta por la 
institucionalidad jurídica llamada Policía Judicial, establecida como 
función a través de las Leyes 600 de 2000 y 906 de 2004; el Cuerpo 
Técnico de Investigación es la piedra angular sobre la que reposa y se 
apoya el Sistema Penal Oral Acusatorio.

Sus funciones implican además, el acompañamiento a la fuerza pú-
-

no con los distintos grupos irregulares, en donde han sido objeto de 
emboscadas, secuestros y desapariciones; las funciones abarcan desde 

a las denuncias formales realizadas por denuncia formal de un hecho 
criminal, por medio de inspecciones judiciales, entrevistas, manejo de 
indicios, imputados, labores a cubierta como seguimientos y vigilancia 
a personas miembros de organizaciones criminales, capturas y allana-
mientos, entre otros.

Lo anterior reitera el apoyo que brinda el Cuerpo Técnico de Inves-
tigación al Sistema Penal Oral Acusatorio, teniendo hombres y mujeres 
profesionales en diversas áreas del conocimiento que ayudan al cum-
plimiento de las funciones en donde a diario exponen sus vidas para el 
esclarecimiento de los hechos delictuosos. El desarrollo de esta función 
implica el ejercicio de actividades que disminuyen la expectativa de 
vida de los funcionarios que las ejercen.

El nivel de riesgo de estas actividades viene en aumento para los 
servidores del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI), en razón al cre-
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cimiento desbordado de las actividades propias de investigación en los 
temas de Justicia y Paz, Derechos Humanos, Extinción de Dominio, 
Lavado de Activos y Administración Pública. 

El Cuerpo Técnico de Investigación (CTI), es la única institución de 
Policía Judicial que apoya a la justicia penal militar, por convenio sus-
crito entre la Fiscalía General de la Nación y el Comando General de las 
Fuerzas Militares para adelantar la investigación criminal y criminalís-
tica

. Actividad que implica el desplazamiento de 
los investigadores a las diferentes zonas del país donde se presenten 
enfrentamientos de la fuerza pública con alzados en armas o personas al 
margen de la ley para adelantar el apoyo investigativo y criminalístico.

Estas actividades de Policía Judicial implican de por sí una disminu-
ción de la expectativa de vida saludable de los servidores del CTI, por 

expuestos con hechos y productos de origen de la delincuencia que im-
plica el manejo cotidiano de agentes químicos, biológicos, cadáveres, 
entre otros.

Por ser un servicio de primera necesidad que se ofrece 365 días al 
año, 24 horas al día con el objetivo de contrarrestar la delincuencia y 
ofrecer mejores servicios de investigación al ciudadano, los funciona-
rios del CTI se ven sometidos a extensas jornadas laborales, descansos 

-
des del servicio, traslados que disgregan el núcleo familiar, recreación 
y eventos deportivos y culturales limitados, entre otras, producidos por 
los continuos requerimientos y necesidades del servicio, situaciones 
que producen manifestaciones de tipo emocional, cognitivo y compor-
tamental, que disminuyen su expectativa de vida saludable.

La actividad laboral desempeñada por los funcionarios de la entidad 
y la situación de orden público que atraviesa el país, conlleva a que el 
trabajo que desarrollan se realice bajo condiciones que se caracterizan 
por estrés psíquico y físico por cuanto están enfrentados a situaciones 
diarias de lucha contra la delincuencia donde se ve la barbaridad y atro-
cidad de sus actuaciones, ocasionando depresión, alteraciones en los 
hábitos de sueño, paranoias, tensión emocional, etc. 

Policía Judicial
Es el conjunto de autoridades que colaboran con los funcionarios 

judiciales en la investigación de los delitos y en la captura de los delin-
cuentes. Apoya la investigación penal en los campos investigativo, téc-

de prueba o las evidencias físicas que permitan determinar la ocurrencia 
de la conducta punible, la responsabilidad de los autores o partícipes.

Organos que Cumplen funciones de Policía Judicial
Funciones permanentes:
Ejercida por funcionarios investidos de esa función pertenecientes a:
– Cuerpo Técnico de Investigación (CTI).
– Departamento Administrativo de Seguridad, (DAS).
– Policía Nacional Dijín, Sijín.
Actividades que desarrolla la Policía Judicial
– Inspección del lugar de los hechos.
– Inspección de cadáver.
– Entrevistas.
– Interrogatorios.
– Acompañamiento para el examen médico legal a la víctima.
– Aplicación de la cadena de custodia a los elementos materiales 

probatorios.
– Búsqueda selectiva en bases de datos para simple cotejo de infor-

maciones.

– Exhumaciones.
– Registros y allanamientos.
– Interceptación de víctimas y testigos mientras son acogidos por el 

Programa de Protección.
– Protección de servidores y ex servidores de la Fiscalía General de 

la Nación por amenazas contra sus vidas.
– Vigilancia y seguimiento de personas.
– Vigilancia de Cosas.

– Agentes encubiertos, entrega vigilada.
– Exámenes de ADN que involucran al imputado o sindicado.
– Destrucción de elementos materiales del delito.
Actividades de Alto Riesgo
El Presidente de la República, en uso de facultades extraordinarias 

régimen legal para los trabajadores que laboren en actividades en alto 

actividades de alto riesgo como: “ -

Esta norma derogó las disposiciones contenidas en el Decreto 1835 
de 1994 donde se incluían como actividades de alto riesgo las realizadas 
por el Departamento de Seguridad, DAS, y el Cuerpo Técnico de inves-
tigaciones de la Fiscalía General de la Nación, y referente a la Pensión 
de Vejez por exposición de alto riesgo, estableció como requisito para 
acceder la cotización a 700 semanas y para el régimen de transición de 
500 semanas, para acceder a la pensión se mantiene los 55 años de edad 
y en cuanto al monto de cotización se incrementa a 10 puntos.

La Ley 860 de 2003, subsanó la exclusión efectuada por el Decreto 
2090 de 2003, incluyendo en las actividades de alto riesgo las desempe-

de alto riesgo, dejándose desprotegidos a los funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación.

En esta ley se reducen las semanas de cotización para acceder a la 
pensión de alto riesgo a 650, se reconocen dentro del ingreso Base de 
Cotización los factores salariales contenidos en el Decreto 1158 de 
1994 más el 40% de la prima especial de riesgo; se estableció un térmi-
no de tres meses para el traslado de quienes se hallaban en el Régimen 

contenido de la ley.
En estudios internacionales se ha señalado que la actividad de in-

vestigación criminal a cargo de los funcionarios que deben realizar las 
funciones policiales es de las más estresantes y que afectan su salud 
física y mental. Se ha indicado en dicha literatura lo siguiente: 

-

-

-

-

Es de anotar que las labores de investigación del delito en otros paí-
ses como España es realizado por la Policía Nacional, los cuales se 
equiparan en funciones en Colombia a la Policía Judicial.
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Riesgos del ejercicio de la función del Cuerpo Técnico 
de Investigación (CTI)

-

26%

52%

16%
6%

HOMICIDIOS AMENAZADOS LESIONADOS SECUESTRADOS

. – Datos Suministrado 
por el CTI

-
ciones riesgosas de amenaza, lesiones y muertes para los funcionarios 
del CTI, donde se observa cómo desde el año 2006 las situaciones de 
índole político y social han impactado este comportamiento.
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Riesgos Psicosociales año 2003 – Datos Suministrados por el CTI.
Trastorno psiquiátrico 8%
Alta tensión 41.5%
Alto nivel de estrés 37.2%
Alto nivel agotamiento emocional 30.3%

35%

32%

26% 7%

TRASTORNO PSIQUIATRICO
ALTA TENSION
ALTO NIVEL DE  ESTRÈS
ALTO NIVEL DE AGOTAMIENTO EMOCIONAL

Riesgos biológicos
ACTIVIDAD AÑO 2007

Inspecciones a cadáver 15.714
Exhumaciones (zonas rurales de alto riesgo) 438 cuerpos exhumados

Los investigadores del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fis-
calía, en ejercicio de sus funciones de Policía Judicial, constantemente 
deben estar manipulando sustancias peligrosas que atentan contra su 
vida, salud e integridad física dentro de las diferentes diligencias que 
están obligados a adelantar en cumplimiento de sus funciones consti-
tucionales y misionales. Estas sustancias que entran en contacto con su 
cuerpo son: 

Acido clorhídrico, Acido nítrico, ácido cítrico, ácido sulfúrico, co-
caína, heroína, acetona, cloruro cúprico dihidratado. 

Igualmente los funcionarios están expuestos a sustancias fuertemen-
te contaminantes para el organismo como son nitrito, nitratos y plomo 
de los proyectiles cuando realizan toma de patrones en hechos relacio-
nados con armas de fuego, del mismo modo están expuestos a conta-
minación biológica en la escena del crimen, por el manejo de reactivos 

-

diferentes estados, los cuales ocasionan daños en la piel y en las vías 
respiratorias.

Un ejemplo ilustrativo de la alta participación del Cuerpo Técnico 
de Investigación en el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, se 

-
tividades que comprenden altos riesgos por el manejo de componentes 
orgánicos y biológicos, como por la operatividad que implica la propia 
diligencia.

INSPECCIONES A CADAVER 2007
TOTAL: 18.867

83%

17%
CUERPO TECNICO DE
INVESTIGACIÓN
OTRAS POLICIAS
JUDICIALES

EXHUMACIONES julio 2006 – junio 2007

314

36
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Muertes de miembros del Cuerpo Técnico de Investigación.
1. Emboscada la Rochela.
2. Emboscada en San Carlos de Guaroa – Meta.
3. Secuestro y desaparición en La Paz Cesar.
4. En quince años se han dado 148 homicidios en todo el territorio 

nacional, lo que equivale a 1 homicidio mensual.
5. En el año 2005, se presentaron 18 amenazas a servidores, 
6. En el año 2006 se han presentado 12 amenazas y 3 asesinatos. 
7. En el año 2007 fueron asesinados 2 compañeros por investigacio-

nes relacionadas con paramilitarismo.
8. En lo que va corrido del año 2008 murió un funcionario (43 años 

de edad) cuando se disponía a desactivar una carga explosiva, y otro 
servidor murió a causa de un infarto fulminante (35 años de edad).

Mostrado este análisis de lo riesgosa de la actividad desarrollada 
por el CTI, no se encuentra fundamento, el porqué de la discriminación 
efectuada mediante la Ley 860 de 2003, al no incluir a los servidores 

de vejez por exposición a alto riesgo. En consecuencia generándose 
una violación al derecho a la igualdad, en el entendido de que a iguales 
actividades se aplican iguales derechos, consagrado como postulado en 
la Constitución Política.

Frente al derecho a la igualdad es pertinente resaltar la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional donde ha expuesto los criterios y principios 
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que permiten analiza la aplicación del principio de igualdad. (Sentencia 
C-576 del 8 de junio de 2004, Expediente D-5002, Magistrado Ponen-
te: Jaime Araújo Rentería), sobre el particular se extraen los siguientes 
apartes:

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-
-

-
-

-
-

-

-

-

-

Como quiera que el proyecto de ley, bajo estudio, implica unos cos-
tos adicionales a cargo de la Nación, generando un impacto económico, 

de Pensiones y por tanto a lo dispuesto en el artículo 154 de la Constitu-
ción Política, en el inciso primero del Acto Legislativo 01 de 2005. En 
consecuencia se hace necesario cumplir con lo dispuesto en el artículo 

-
yecto, teniendo como base de cotización 10 puntos adicionales a lo dis-
puesto por la Ley 100 de 1993 y para seis mil cuatrocientos setenta y 
cinco funcionarios (6.475).

Frente a lo dispuesto por la Ley 819 de 2003, de establecer la fuente 

estudio, que una vez concluido se emitirá el respectivo concepto. De 
conformidad con lo dispuesto por la misma norma en el sentido de que 
el concepto puede ser allegado al expediente en cualquier etapa del pro-
ceso legislativo, se considera responsable darle el trámite en la comi-
sión, y esperar el concepto para el segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.

Datos Suministrados por el CTI.

2. Solicitud de Inclusión:
Frente a la solicitud de inclusión de los funcionarios del Instituto de 

Medicina Legal, efectuada por el Senador Javier Cáceres Leal, es dado 
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realizar las siguientes acotaciones, no sin antes mencionar que tal pro-
posición fue discutida en el trámite dado al proyecto de ley en el Senado 
de la República.

desarrollo de actividades riesgosas como son las de Policía Judicial, 
para lo cual se consagró la posibilidad de pensionarse a una edad más 
temprana que la contemplada en las normas generales de la ley 100 

DAS.
Teniendo en cuenta que los servidores del Cuerpo Técnico de In-

vestigación (CTI) cumplen idénticas funciones de Policía Judicial a las 
desempeñadas por el DAS, mediante el proyecto de ley que nos ocupa 
se busca en aplicación del principio de igualdad hacer extensivos 
a los funcionarios del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía 

cuanto en su momento se omitió su incorporación pese a encontrarse en 
-

ciarios del reconocimiento que buscaba la ley. 
De ahí, que la naturaleza del proyecto busca incluir a servidores que 

se encuentren en las mismas condiciones de riesgo, bajo la perspectiva 
dada en la Ley 860 de 2003, es decir por el cumplimiento de funciones 
de Policía Judicial, aspecto que impide incluir en este proyecto (no en 
uno independiente) a los funcionarios del Instituto de Medicina Legal 
como quiera que ellos no cumplen funciones de esta naturaleza. 

En este orden de ideas, y en atención a que una de las principales 

deben ser extensivos al CTI en aplicación del principio de igualdad, en 
el momento de incorporar a los servidores del Instituto de Medicina Le-
gal no podría alegarse la aplicación de este principio como quiera que 
ellos no se encuentran en las mismas condiciones de hecho frente a los 
funcionarios del DAS y del CTI por no cumplir como se ha dicho con 
funciones de Policía Judicial. 

No obstante lo anterior, los servidores del Instituto de Medicina Le-
gal están en todo su derecho de solicitar la aplicación de una pensión 
de alto riesgo, no bajo la inclusión en este proyecto de ley -por cuanto 
como se ha sostenido no se encuentran dentro de las condiciones que 
exige la Ley 860 de 2003-, sino a partir del trámite de un proyecto de 
ley independiente que regule y garantice sus condiciones particulares de 
acceso a pensión; o sin la necesidad de una propuesta legislativa a partir 
de la evaluación de los alcances del Decreto 2090 de julio 26 de 2003, 

los servidores que realicen actividades de alto riesgo diferentes a las de 
Policía Judicial, la cual consagró como actividad riesgosa, trabajos que 
pueden estar desempeñando los funcionaros de medicina legal, como 
es la manipulación de sustancias comprobadamente cancerígenas (art. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 189 DE 2007 CAMARA, 079 DE 2006 SENADO

Analizado el proyecto de ley se encuentra necesario realizar algunos 
ajustes, de la siguiente manera:

– Dentro del articulado del proyecto se hace necesario realizar algunas 
correcciones de tipo gramatical, para evitar equívocos.

Cuadro comparativo del proyecto de ley aprobado por plenaria 
-

ciones propuestas
TEXTO APROBADO EN SESION 

PLENARIA DEL SENADO DE LA RE-
PUBLICA DEL DIA 13 DE NOVIEM-

BRE DE 2007 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 079 DE 2006 DE SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE, INCLUIDAS LAS MODIFI-
CACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 189 DE 2007 DE CAMARA 

- 079 2006 DE SENADO
- -

El Congreso de la República El Congreso de la República
DECRETA: DECRETA:

2003 quedará así: 2003 quedará así:

TEXTO APROBADO EN SESION 
PLENARIA DEL SENADO DE LA RE-
PUBLICA DEL DIA 13 DE NOVIEM-

BRE DE 2007 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 079 DE 2006 DE SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE, INCLUIDAS LAS MODIFI-
CACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 189 DE 2007 DE CAMARA 

- 079 2006 DE SENADO
 Este arti-

el personal del Departamento Administrativo 

de los funcionarios del Cuerpo Técnico de 
Investigaciones –CTI– de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación que cumplen funciones de 
Policía Judicial, escoltas y conductores en 
esta institución.

Este arti-

el personal del Departamento Administrativo 

de los funcionarios del Cuerpo Técnico de 
Investigaciones –CTI– de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación que cumplen funciones de 
Policía Judicial, escoltas y conductores en 
esta institución.

Al personal del Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, y de la Fiscalía General 
de la Nación que labore en las demás áreas 
o cargos de estas entidades, se le aplicará, el 
régimen del Sistema General de Pensiones 

por la Ley 797 de 2003.

Al personal del Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, y de la Fiscalía General 
de la Nación que labore en las demás áreas 
o cargos de estas entidades, se le aplicará, el 
régimen del Sistema General de Pensiones 

por la Ley 797 de 2003.
-

 Los servidores públicos 
del Departamento de Seguridad, DAS en los 

Decreto 2646 de 1994, y/o del Cuerpo Téc-
nico de Investigaciones, CTI, de la Fiscalía 
General de la Nación, que cumplan funciones 
de Policía Judicial, de escoltas y conductores, 
dada su actividad de exposición a alto riesgo, 
que efectúen la cotización especial señalada 
en el artículo 12 del Decreto 1835 de 1994 y 

lo menos 650 semanas, sean estas continuas o 
discontinuas, tendrán derecho a la pensión de 
vejez, siempre y cuando reúnan los requisitos 
establecidos en el parágrafo siguiente.

 Los servidores públicos del 
Departamento de Seguridad, 
DAS en los cargos señalados en los artículos 

Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la 
Fiscalía General de la Nación, que cumplan 
funciones de Policía Judicial, de escoltas y 
conductores en el CTI, dada su actividad 
de exposición a alto riesgo, que efectúen la 
cotización especial señalada en el artículo 12 

en la presente ley, durante por lo menos 650 
semanas, sean estas continuas o discontinuas, 
tendrán derecho a la pensión de vejez, siempre 
y cuando reúnan los requisitos establecidos 
en el parágrafo siguiente.

Los servidores públicos del Cuerpo Técnico 

del Decreto 1835 de 1994 o quienes han 
desempeñado los cargos equivalentes y se 
les efectuó la cotización especial señalada en 
el artículo 12 del mencionado decreto, se les 
reconocerán los aportes efectuados y tendrán 
derecho a la pensión de vejez establecida en 
la presente ley siempre y cuando completen 
las 650 semanas continuas o discontinuas de 
cotización de alto riesgo. 

Los servidores públicos del Cuerpo Técnico 

del Decreto 1835 de 1994 o quienes han 
desempeñado los cargos equivalentes y se 
les efectuó la cotización especial señalada en 
el artículo 12 del mencionado decreto, se les 
reconocerán los aportes efectuados y tendrán 
derecho a la pensión de vejez establecida en 
la presente ley siempre y cuando completen 
las 650 semanas continuas o discontinuas de 
cotización de alto riesgo. 

De igual forma los funcionarios del Cuer-
po Técnico de Investigación que cumplen 
funciones de Policía Judicial, escoltas y 
conductores que efectúen la cotización 
especial señalada en la presente ley durante 
por lo menos 650 semanas continuas o dis-
continuas tendrán derecho a la pensión de 
vejez establecida en la presente ley.

De igual forma los funcionarios del Cuer-
po Técnico de Investigación que cumplen 
funciones de Policía Judicial, escoltas y 
conductores que efectúen la cotización 
especial señalada en la presente ley durante 
por lo menos 650 semanas continuas o dis-
continuas tendrán derecho a la pensión de 
vejez establecida en la presente ley.

Parágrafo 2º. 

. La 
pensión de vejez, se sujetará a los siguientes 
requisitos:

Parágrafo 2º. 

. La 
pensión de vejez, se sujetará a los siguientes 
requisitos:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad. 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de 
semanas establecido para el Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Pensiones al 

de 1993.

2. Haber cotizado el número mínimo de 
semanas establecido para el Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Pensiones al 

de 1993.
La edad para el reconocimiento de la pensión 
especial de vejez se disminuirá un (1) año 
por cada sesenta (60) semanas de cotización 
especial, adicionales a las mínimas requeridas 
en el Sistema General de Pensiones, sin que 
dicha edad pueda ser inferior a cincuenta 
(50) años.

La edad para el reconocimiento de la pensión 
especial de vejez se disminuirá un (1) año 
por cada sesenta (60) semanas de cotización 
especial, adicionales a las mínimas requeridas 
en el Sistema General de Pensiones, sin que 
dicha edad pueda ser inferior a cincuenta 
(50) años.
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TEXTO APROBADO EN SESION 
PLENARIA DEL SENADO DE LA RE-
PUBLICA DEL DIA 13 DE NOVIEM-

BRE DE 2007 AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 079 DE 2006 DE SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE, INCLUIDAS LAS MODIFI-
CACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 189 DE 2007 DE CAMARA 

- 079 2006 DE SENADO

El monto de la cotización especial para el 
personal del Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, y del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Fiscalía del que trata 
la presente Ley, será el previsto en la Ley 

2003, más diez (10) puntos adicionales a 
cargo del empleador. 

El monto de la cotización especial para el 
personal del Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, y del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Fiscalía del que trata 
la presente ley, será el previsto en la Ley 100 

más diez (10) puntos adicionales a cargo del 
empleador.

Parágrafo 4º.  El 
ingreso base de cotización para el personal del 
Departamento Administrativo de Seguridad 

del Decreto 2646 de 1994 estará constituido 
por los factores incluidos en el Decreto 1158 
de 1994, adicionado en un 40% de la prima 

Parágrafo 4º. . El 
ingreso base de cotización para el personal 
del Departamento Administrativo de Segu-

1º y 2º del Decreto 2646 de 1994 estará 
constituido por los factores incluidos en el 
Decreto 1158 de 1994, adicionado en un 
40% de la prima especial de riesgo a la que 

2646 de 1994.
El porcentaje del cuarenta por ciento (40%) 
considerado para el Ingreso Base de Co-
tización se incrementará al cincuenta por 
ciento (50%) a partir del 31 de diciembre 
de 2007. 

El porcentaje del cuarenta por ciento (40%) 
considerado para el Ingreso Base de Co-
tización se incrementará al cincuenta por 
ciento (50%) a partir del 31 de diciembre 
de 2007. 

. Los de-
tectives del DAS, vinculados con anterioridad 
al 3 de agosto de 1994 que a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley hubieren 
cotizado 500 semanas les será reconocida la 
pensión de vejez en las mismas condiciones 
del régimen de transición contenidas en el 
Decreto 1835 de 1994.

 Los de-
tectives del DAS vinculados con anterioridad 
al 3 de agosto de 1994 que a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley hubieren 
cotizado 500 semanas, les será reconocida la 
pensión de vejez en las mismas condiciones 
del régimen de transición contenidas en el 
Decreto 1835 de 1994. 

Departamento Administrativo de Seguridad 
–DAS– y del Cuerpo Técnico de Investiga-
ción de la Fiscalía del que trata el campo de 
aplicación de la presente ley, que a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma se encuentren 

Solidaridad, deberán trasladarse al Régimen 

plazo máximo de tres (3) meses, contados 
a partir de la fecha de su publicación, para 
que les sea aplicado el régimen previsto en 
la presente ley. En ese caso no será necesario 
que hubieren cumplido el término de perma-
nencia de que trata el literal e) del artículo 
13 de la Ley 100 de 1993.

Departamento Administrativo de Seguridad 
–DAS– y del Cuerpo Técnico de Investiga-
ción de la Fiscalía de que trata el campo de 
aplicación de la presente ley, que a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma se encuentren 

con Solidaridad, deberán trasladarse al Régi-

un plazo máximo de tres (3) meses, contados 
a partir de la fecha de su publicación, para 
que les sea aplicado el régimen previsto en 
la presente ley. En ese caso no será necesario 
que hubieren cumplido el término de perma-
nencia de que trata el literal e) del artículo 
13 de la Ley 100 de 1993.

Aquellos servidores públicos que decidan 
permanecer en el Régimen de Ahorro Indi-
vidual con Solidaridad se les aplicarán en su 
integralidad lo previsto para dicho Régimen 

Ley 797 de 2003.

Aquellos servidores públicos que decidan 
permanecer en el Régimen de Ahorro Indi-
vidual con Solidaridad se les aplicará en su 
integralidad lo previsto para dicho Régimen 

Ley 797 de 2003.
 En lo no 

previsto para la pensión de vejez estable-
cida en el presente artículo, se aplican las 
normas generales contenidas en la Ley 100 
de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus decretos 
reglamentarios.

 En lo no 
previsto para la pensión de vejez estable-
cida en el presente artículo, se aplican las 
normas generales contenidas en la Ley 100 
de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus decretos 
reglamentarios.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

Conclusión
En virtud de lo expuesto, presentamos a los honorables Representan-

tes de la Comisión Séptima la siguiente:
Proposición

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos solicitar a los hono-
rables Representantes de la Comisión Séptima de la honorable Cámara 
de Representantes, aprobar en Primer Debate el Proyecto de ley nú-
mero 189 de 2007 de Cámara - 079 2006 de Senado, por la cual se 

-
Ponentes.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE, INCLUIDAS 
LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

189 DE 2007 DE CAMARA, 079 2006 DE SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

de pensiones para el personal del Departamento Administrativo de Se-

del Cuerpo Técnico de Investigaciones –CTI– de la Fiscalía General de 
la Nación que cumplen funciones de Policía Judicial, escoltas y con-
ductores en esta institución.

Al personal del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, 
y de la Fiscalía General de la Nación que labore en las demás áreas o 
cargos de estas entidades, se le aplicará, el régimen del Sistema General 

797 de 2003.
 Los ser-

vidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS 

1994, y/o del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la Fiscalía 
General de la Nación, que cumplan funciones de Policía Judicial, de 
escoltas y conductores en el CTI, dada su actividad de exposición a alto 
riesgo, que efectúen la cotización especial señalada en el artículo 12 

por lo menos 650 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán 
derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando reúnan los requisitos 
establecidos en el parágrafo siguiente.

Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de que 
-

ñado los cargos equivalentes y se les efectuó la cotización especial se-
ñalada en el artículo 12 del mencionado decreto, se les reconocerán los 
aportes efectuados y tendrán derecho a la pensión de vejez establecida 
en la presente ley siempre y cuando completen las 650 semanas conti-
nuas o discontinuas de cotización de alto riesgo.

De igual forma los funcionarios del Cuerpo Técnico de Investiga-
ción que cumplen funciones de Policía Judicial, escoltas y conductores 
que efectúen la cotización especial señalada en la presente ley durante 
por lo menos 650 semanas continuas o discontinuas tendrán derecho a 
la pensión de vejez establecida en la presente ley.

Parágrafo 2º. -
 La pensión de 

vejez, se sujetará a los siguientes requisitos:
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad. 
2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993.
La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se 

disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización es-
pecial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de 
Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

 El monto de la coti-
zación especial para el personal del Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS, y del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía 
del que trata la presente ley, será el previsto en la Ley 100 de 1993, 

cargo del empleador.
Parágrafo 4º.  El ingreso base de cotiza-

ción para el personal del Departamento Administrativo de Seguridad 
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estará constituido por los factores incluidos en el Decreto 1158 de 1994, 

El porcentaje del cuarenta por ciento (40%) considerado para el In-
greso Base de Cotización se incrementará al cincuenta por ciento (50%) 
a partir del 31 de diciembre de 2007. 

 Los detectives del DAS vincu-
lados con anterioridad al 3 de agosto de 1994 que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley hubieren cotizado 500 semanas, les será 
reconocida la pensión de vejez en las mismas condiciones del régimen 
de transición contenidas en el Decreto 1835 de 1994. 

-
trativo de Seguridad, DAS, y del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Fiscalía de que trata el campo de aplicación de la presente ley, que 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán trasladarse 

de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su publicación, para 
que les sea aplicado el régimen previsto en la presente ley. En ese caso 
no será necesario que hubieren cumplido el término de permanencia de 
que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

Aquellos servidores públicos que decidan permanecer en el Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad se les aplicará en su integralidad 

la Ley 797 de 2003.
 En lo no previsto para la pensión 

de vejez establecida en el presente artículo, se aplican las normas ge-
nerales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus 
decretos reglamentarios.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
-

Ponentes.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 105 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., marzo 25 de 2008
Doctor
CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ
Presidente
Comisión Tercera
Cámara de Representantes
Referencia: Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-

mero 105 de 2007 Cámara, 
-

Honorable Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que la Mesa Directiva 

de la Comisión Tercera de la honorable Cámara de Representantes nos 
hiciera, previo estudio y evaluación del proyecto presentado por el Go-
bierno Nacional en conjunto con algunos honorables Representantes, 
nos permitimos rendir ponencia para segundo debate al proyecto en 
referencia.

1. Propósito del proyecto
El Proyecto de ley en mención presentado para la consideración de 

práctica perversa, sobre la cual han llamado la atención diferentes au-
toridades, entre ellas la Procuraduría General de la Nación. Se pretende 

evitar que las entidades territoriales entreguen a título de concesión o 
a cualquier otro título el recaudo y gestión de sus diferentes tributos a 
empresas particulares del sector privado.

La práctica citada otorga a los particulares del sector privado facul-
tades tales como la gestión, la administración, la organización, determi-
nación, discusión, cobro y recaudo de los tributos territoriales, adicional 
a esto, le conceden la información correspondiente a la administración 
tributaria y a los sujetos pasivos de las obligaciones.

Se ha evidenciado que, un buen número de entidades territoriales 
han contratado con particulares del sector privado el recaudo de sus 
tributos, remunerándolos con unos porcentajes sobre los mismos, que 
se descuentan directamente del recaudo. Así mismo, la celebración de 
dichos contratos no permite a las entidades territoriales ejercer gober-
nabilidad sobre el manejo y control de los tributos, entre otras cosas, 
contrariando lo establecido en la legislación tributaria que consagra es-
tas funciones como indelegables. En este sentido se ha manifestado el 
Consejo de Estado que a través de la sección Cuarta en Sentencia del 
22 de septiembre de 2004 dentro del proceso de referencia 13255 con 
ponencia del honorable Magistrado Héctor Romero Díaz, “…Sin em-
bargo, la legislación tributaria no prevé la posibilidad de delegar en 

-
tos, y como se sabe, el funcionario público solo puede hacer aquello 
que la Constitución y la ley le autoricen...”.

Por otra parte, estas contrataciones se han realizado a términos su-
premamente extensos, por lo general durante un período de tiempo de 
veinte (20) años, lo cual ata a la entidad territorial, y así mismo a los 
futuros gobernantes, a las condiciones pactadas. Se pretende, igualmen-
te que las entidades territoriales en la gestión de sus tributos, adelanten 
los procesos de acuerdo con la normatividad vigente establecida en el 
estatuto tributario.

En este orden de ideas, y para recuperar la transparencia en el ma-
nejo de los tributos de los entes territoriales, no puede permitirse que 
la administración tributaria sea entregada a los particulares del sector 
privado, máxime con los problemas técnicos y jurídicos que esto re-
presenta. Por tal razón, se pone a consideración de esta honorable Cor-
poración el Proyecto de ley, por la cual se prohíbe que las entidades 
territoriales entreguen, a título de concesión o a cualquier título, la 
administración de los diferentes tributos a particulares y se dictan 
otras disposiciones.

Cordialmente,
Ponente Coordinador; 

Ponentes.
Proposición

Por las anteriores consideraciones proponemos a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate y aprobar el Proyecto 
de ley 105 de 2007 Cámara 

-

Ponente Coordinador; 
Ponentes.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 105 DE 2007 CAMARA

.
-

 No se podrá celebrar contrato alguno, en donde las 
Entidades Territoriales entreguen a particulares del sector privado el 
recaudo, la gestión para el cobro de tributos, la administración, deter-
minación, discusión, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su 
imposición, a los tributos por ellos administrados, salvo los convenios 

-
perintendencia Financiera y establecimientos comerciales para recibir 
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el pago de los mismos, retenciones, anticipos, sanciones e intereses, y 
para recaudar y/o administrar dichos recursos o de la cartera o recibir el 
pago de los mismos, retenciones, anticipos, sanciones e intereses.

Las entidades que a la fecha de expedición de esta ley hayan suscrito 
contrato alguno en estas materias, deberán revisar de manera detallada 
la suscripción del mismo, de tal forma que si se presenta algún vicio 
que implique nulidad, se adelantarán las acciones legales que corres-
pondan para dar por terminados los contratos, prevaleciendo de esta 
forma el interés general y la vigencia del orden jurídico. Igualmente
deberán poner en conocimiento de las autoridades competentes y de 
los organismos de control cualquier irregularidad que en la suscripción 
de los mismos o en su ejecución se hubiesen causado y en ningún caso 
podrán ser renovados.

Las Entidades de control correspondientes a la fecha de expedición 

se hayan suscrito por las Entidades Territoriales.
La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la 

-
ciones que sobre esta materia consideren convenientes.

 No se podrá celebrar contrato alguno, en 
donde las entidades territoriales deleguen a particulares del sector pri-

tributos, bien sea de forma directa o como servicios adicionales dentro 
de un contrato celebrado para la instrumentación del proceso de cobro.  

Para efectos de la aplicación de este artículo se entenderá por de-

aquellas condiciones contractuales en las cuales el particular del sector 
privado contratado realiza por su cuenta y riesgo y en forma directa con 

actuaciones propias del proceso tributario como lo son los requerimien-
tos, emplazamientos, inspecciones tributarias o contables. No se pro-
híbe a las entidades territoriales la contratación de herramientas infor-
máticas que permitan la automatización de procesos siempre y cuando 
no se realice la delegación de competencias establecidas en el presente 
artículo.

Para todos los efectos de la presente ley, deberá entenderse que la 
-

minación, discusión, devoluciones, régimen sancionatorio, incluida la 
-

vado.
 La presente ley rige a partir de 

su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Ponente Coordinador; 

Ponentes.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 178 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 9 de abril de 2008.
Honorable Representante
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
E. S. D.
Ref: Informe de ponencia para segundo debate al proyecto de ley 

número 178 de 2007 Cámara, 
-

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido por la Mesa Directiva de la 

Comisión Tercera Constitucional Permanente, y dando cumplimiento a 
la Ley 5ª de 1992, reglamento interno del Congreso, me permito poner 

a su consideración para discusión en segundo debate, el informe de po-
nencia del Proyecto de ley número 178 de 2007 Cámara, por medio de 

I. Antecedentes y estructura del proyecto
El proyecto de ley que se presenta, busca autorizar a la Asamblea 

Departamental del Cauca, la emisión de la estampilla Pro-Salud Cau-

($50.000.000.000), destinados a mejorar las condiciones del Hospital 
Universitario San José de Popayán e implementar, las condiciones ne-
cesarias para fortalecer el proceso de modernización y sostenibilidad 
de toda la Red Prestadora de Servicios de Salud en el Departamento, 
teniendo en cuenta el alto porcentaje de usuarios que se registran.

De esta manera, el recaudo propuesto a través de la Estampilla Pro-
Salud Cauca, se hace esencialmente con el objetivo de captar recursos 
para realizar inversiones en todas las Instituciones de Salud del Depar-
tamento, y en especial, para facilitar la compra e inversión de nuevas 
tecnologías en las áreas de laboratorio, centros de diagnósticos, infor-
máticos y comunicaciones, mantenimiento, reparación de equipos de 
las distintas unidades de los centros asistenciales; para la dotación de 
instrumentos, compra de medicamentos, renovación del campo auto-
motor y actividades de investigación y capacitación.

Así las cosas, el proyecto presenta la siguiente estructura:
Proyecto de ley número 178 de 2007 Cámara 

para que ordene la emisión de la estampilla Pro-Salud Cauca.
-

toriza será hasta por la suma de cincuenta mil millones de pesos 
($50.000.000.000). El monto recaudado se establece a precios del año 
2007.

-
pilla Pro-Salud Cauca, se destinarán para inversiones en infraestructura 
de las Instituciones de Salud del Cauca, desarrollo, modernización y 
adquisición de nuevas tecnologías en las áreas de laboratorio, centros 
de diagnósticos, informáticos y comunicaciones; mantenimiento, repa-
ración de equipos de las distintas unidades de los centros asistenciales; 
dotación de instrumentos, compra de medicamentos, renovación del 
campo automotor y actividades de investigación y capacitación. 

que determine las características, hechos económicos, tarifas, actos ad-
ministrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos los demás 
asuntos pertinentes al uso obligatorio de la Estampilla en las opera-
ciones que se realizan en el departamento. Las providencias que en tal 
sentido expida la Asamblea Departamental del Cauca, serán de conoci-
miento del Gobierno Nacional a través del Ministro de Hacienda.

Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho u objeto del gravamen, 
será determinado por la Asamblea Departamental del Cauca, pero en 
todo caso no podrá exceder del 3%.

autoriza mediante esta ley, estará a cargo de los funcionarios de orden 
departamental que intervengan en los actos o hechos sujetos a grava-
men estipulados por la Asamblea, mediante ordenanza.

cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental, la cual, llevará una 

-
za en la presente ley, serán distribuidos en forma equitativa de acuerdo 
con las necesidades de los centros asistenciales del departamento.

las instituciones favorecidas.
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-

-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

II. Sentido y alcance del proyecto
La Carta Política de 1991, establece que la Seguridad Social es un 

derecho irrenunciable de los habitantes del territorio nacional, y un ser-
vicio público y obligatorio cuya organización debe hacerse conforme a 

1.
Así las cosas, dentro del sistema jurídico colombiano, el apoyo al 

servicio público de la seguridad social y el derecho a la salud, tienen 
como sustento un amplio sistema normativo integrado tanto por los 
artículos 44, 48, 49 y 50 de la Carta Política, como por otra serie de 
preceptos constitucionales tales como el artículo 11 –que consagra el 

protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición eco-
nómica, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población y la solución de 
-

ciales del Estado–.

49 de la Constitución Política de Colombia, el cual, hace referencia a 
las normas relativas a los derechos económicos, sociales y culturales. 
En este sentido, especial mención merece el párrafo primero, donde se 
establece que “la atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas 
el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud”2.

Para la Organización Mundial de la Salud, “la salud es un estado de 
completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades”. De tal manera, que el derecho a la salud, 
implica bienestar, felicidad y paz.3 Así, la búsqueda del bienestar físi-
co, mental y social de una persona requiere del esfuerzo de todos, y en 
especial del Estado, el cual tiene dentro de sus deberes organizar, dirigir 
y reglamentar la prestación de los servicios de salud y la creación de 
políticas para la prestación y garantía de este derecho y en general, de 
todos los derechos de sus ciudadanos. 

Así las cosas, la Corte Constitucional en Sentencia T-030 de 1994, 
en el mismo sentido señaló que el derecho a la salud es un derecho que 
debe convertirse en una realidad. Proteger la salud del hombre es prote-
ger su vida, que es un derecho constitucional fundamental inalienable. 
Por ello, efectivizar el derecho a la salud de los caucanos a través de 
este proyecto de ley, es aportar desde el Legislativo, una herramienta 
para que se vinculen todas las Ramas y Organos del Poder Público en el 

Social de Derecho.
En otro aspecto, esta vez en cuanto a la competencia impositiva de 

las asambleas y concejos, la Corte Constitucional en sentencia C-1097 
de 2001, señaló que sin perjuicio del principio de autonomía territorial, 
las asambleas y concejos son titulares de facultades tributarias dentro 
de una escala jerárquica que erige en su cúpula al Congreso de la Repú-
blica. De suerte tal, que con fundamento en los artículos 150-12, 338, 
300-4, 313-4 de la Carta, el Congreso goza de una condición soberana 
en materia tributaria, con las limitaciones inherentes al respecto de los 
derechos fundamentales y a lo dispuesto en los artículos 287, 294, 317 y 

territoriales, gravamen de la propiedad inmueble e intangibilidad de los 
bienes e ingresos de las entidades territoriales.

En este sentido la Constitución Política de 1991, no le otorga al Con-
greso de la República la facultad exclusiva y excluyente para establecer 
los elementos de tributos del orden departamental, distrital o municipal, 
1 Constitución Política de Colombia. Artículo 48.
2 Constitución Política de Colombia. Artículo 49.
3 La Salud: Derecho Fundamental. Mesa de trabajo de Bogotá sobre el desplaza-

miento interno. 2005.

pues en aplicación del contenido del artículo 338 Superior, en concor-
dancia con el principio de autonomía de las entidades territoriales y con 
las funciones asignadas a las autoridades territoriales, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales disponen de 

expresamente en la ley de autorización, como para establecer las condi-
-

mento, distrito o municipio. 
Hospital Universitario San José de Popayán: protagonista del 

sector salud, en el sur occidente colombiano
El Hospital, fue fundado por religiosos Bethlemitas en el año de 

1711, y reconocido como persona jurídica independiente, mediante la 
Resolución número 68 de 1965 emanada del Gobierno Departamental. 

La institución, quedó formalmente adscrita al Sistema Nacional de 
Salud, según los Decretos 056 y 356 de 1975 y en 1979 fue nombrada 
Sede de la Unidad Regional Central, de conformidad con la organiza-

Ministerio de Salud.
En la década de los noventa, el Hospital Universitario San José, se 

enfrentó a grandes cambios, principalmente relacionados con el forta-
lecimiento institucional y la renovación tecnológica. Sin embargo, tam-
bién fue un periodo caracterizado por el recrudecimiento de la crisis 

de trabajadores.
En 1993, bajo la política de venta integral de servicios, los docentes 

de la Universidad del Cauca, se convirtieron en contratistas del Hos-
pital. En esta época, la institución alcanzó una venta de servicios por 
más de $2.000 millones que no fueron reconocidos por el Ministerio 

empezó a afectar al Hospital. 
Pese a esta situación, en el año de 1995, el Hospital Universitario 

de leasing pactado en dólares, que terminó en un proceso de endeuda-

Así las cosas y con el advenimiento de la Ley 100 de 1993 y la Ley 

su transformación en subsidio a la demanda administrado por las ARS 
(Administradoras del Régimen Subsidiado) disminuyéndose de forma 

normas daban por hecho que los recursos de oferta se recapturarían por 
el Hospital a través de la venta de servicios a estas nuevas empresas, lo 
cual jamás sucedió. 

Durante los años de 1998 y 1999, se presentaron varios paros la-
borales, como apoyo de los trabajadores del Hospital a movimientos 
nacionales del sector salud, que buscaban nivelaciones económicas. Se 
inició entonces, una serie de incumplimientos laborales por parte de la 
Institución, principalmente en lo referente al pago de salarios, desmejo-
rándose en forma crítica el clima organizacional. 

El año 2001 inició con cambio de administración. La nueva geren-

programa de ajuste y salvamento institucional, con recortes importantes 
de los costos operacionales y la decisión de corregir la grave problemá-
tica de desorden y corrupción administrativa y laboral al interior de la 
institución.

-
rante los años 2003 y 2004 un ajuste de la planta de personal, parale-
lamente, el hospital se acogió a la Ley 550 de 1999 que le permitió 
congelar sus pasivos laborales y de proveedores así como funcionar 
de una manera más adecuada cumpliendo con los pagos salariales y el 

renegociar sus pasivos que a 2002 ya ascendían a los 40.000 millones 
de pesos.



GACETA DEL CONGRESO  141 Martes 15 de abril de 2008 Página 13

Finalmente, el panorama actual del Hospital Universitario San José 
de Popayán se puede enmarcar en dos aspectos fundamentales:

El Hospital Universitario San José, se constituye en la única IPS
pública de alta complejidad del departamento, sin que desafortunada-
mente, logre ofertar todos los servicios de III y IV nivel requeridos 
por la comunidad, obligando a trasladar a los usuarios generalmente al 
departamento del Valle del Cauca con los sobrecostos que implica y el 
traumatismo social para unos acompañantes pobres que muchas veces 
se oponen rotundamente al traslado de sus familiares. 

Por otro lado, la Red de IPS privadas, también se encuentran en se-
-

da. El ejemplo más claro está dado en las veinte (20) camas de UCI para 
adultos instaladas en el departamento, para una población de 1.300.000 
habitantes, lo que da un promedio muy por debajo de cama por habitan-
te comparado con cualquier otra ciudad capital del país;

b) Red de IPS de nivel I desarticulada: 

el 10 de abril de 2007 eran parte de la Dirección Departamental de Sa-
lud del Cauca –en liquidación–, es que las IPS de mediana y alta com-
plejidad reciben a diario pacientes con patologías que quizá se pueden 
mermar, o inclusive evitar, si se lograra hacer un trabajo mejor coordi-
nado en el lugar de origen de los pacientes. 

De esta manera, se requiere que si las IPS “habilitan” los servicios 
de nivel I, los garanticen tal como lo establece la norma y no de manera 
parcial, lo cual le traslada la obligación a las IPS de II y III nivel de 
completar dichas actividades con los escasos recursos asignados para 
prestar servicios de mediana y alta complejidad.

Así, por la ausencia de un Centro Regulador de Urgencias en el de-
partamento, el cual sólo hasta este año 2007 se viene organizando, el 
proceso de remisión y contrarremisión de pacientes no resulta el ideal, 

Panorama general de la Red Prestadora de Servicios de Salud en 
el departamento del Cauca.

Según información suministrada por la Secretaría Departamental de 
Salud del Cauca, cada Empresa Social del Estado, ESE en el departa-
mento, se compone de Hospitales y Centros de Atención de Salud, las 
cuales en la actualidad, atraviesan una situación preocupante por la ca-
rencia de recursos económicos necesarios para solventar los proyectos 
prioritarios, principalmente en cuanto a infraestructura y dotación de 
equipos.

Con el recaudo de dineros provenientes con la emisión de la Estam-
pilla Pro-Salud Cauca, será posible satisfacer las principales necesida-
des para una mejor prestación y cubrimiento de los servicios en salud 
del departamento.

Red Prestadora de Servicios de Salud 
en el departamento del Cauca

MUNICIPIO INSTITUCION NECESIDAD
NIVEL I
ESE ORIENTE

Inzá Hospital Luis Adriano Pérez Adecuación Planta Física
Inzá Hospital Luis Adriano Pérez Cerramiento de Predio Hospital Local
Inzá Puesto de Salud Inzá Adecuación y Ampliación de puestos 

de salud
Inzá Hospital Luis Adriano Pérez Red de sistemas y facturación
Páez Hospital San Vicente de Paúl Encierro Malla Area Patio Hospital
Páez Hospital San Vicente de Paúl Construcción Parqueadero Hospital
Páez Puesto Salud Páez Adecuación y Ampliación Puesto de 

Salud
Páez Hospital San Vicente de Paúl Red de sistemas e Internet-adminis-

tración
Páez Hospital San Vicente de Paúl Adecuación Red Central de Gases
Páez Hospital San Vicente de Paúl Red de sistemas e Internet-adminis-

tración
ESE SURORIENTE

Almaguer Punto de Atención Almaguer Remodelación y Ampliación Consulta 
Ext.

MUNICIPIO INSTITUCION NECESIDAD
La Vega Punto de Atención La Vega Reubicación Hospital de la Vega
Santa Rosa Punto de Atención Santa 

Rosa
Ampliación Centro Salud Villalobos

ESE OCCIDENTE
López de Micay Punto de Atención López de 

Micay
Cons. Centro de Salud, RX, Labora-
torio

Timbiquí Punto Atención Timbiquí Cons. Centro Salud, RX, Area quiró-
fano

ESE POPAYAN
Popayán Centro de Salud Sur occi-

dente
Dotación Obstétrica

Popayán Centro de Salud Sur occi-
dente

Adecuación Infra ayudas diagnósticas

Popayán Centro de Salud Sur occi-
dente

Ampliación Infraestructura Obstetricia

Popayán Centro de Salud Sur occi-
dente

Adec. Infraest. Puesto de Salud María 
Oriente

Popayán Centro de Salud Sur occi-
dente

Instalación red de sistemas-facturación

Piamonte Centro de Salud
Piamonte Centro de Salud
Puracé Hospital Puracé Ampliación Urgencias Hospitalización
Puracé Centros Salud Cocouno y 

Paletará
Adecuación PBS Coconuco y Paletará

Puracé Hospital Puracé Dotación Urgencias Diagósticas
Puracé Hospital Puracé Instalación Red de Sistemas-Factura-

ción
Totoró Hospital Totoró Adecuación Consulta externa servicio 

general
Totoró Hospital Totoró Ampliación infraestructura exteriores
Totoró Centro Salud Aguas Vivas, San 

José, Hatico
Adecuación puesto de Salud

Totoró Hospital Totoró Instalación red eléctrica y sistemas
Caldono Hospital Nivel I Caldono Ampliación infraestructura exteriores
Caldono Hospital Nivel I Caldono Adquisición planta eléctrica
Caldono Hospital Nivel I Caldono Adecuación Puesto de Salud Liberia
Caldono Hospital Nivel I Caldono Adecuación Administración Construí. 

Externas
Caldono Hospital Nivel I Caldono Instalación Red de Sistemas-Factura-

ción
ESE CXZYUCCEJXUT

Jambaló Hospital Nivel I Reubicación del Hospital I fase
Toribío Hospital Alvaro Ulcue Construcción área de descanso médico

ESE SUROCCIDENTE
Bolívar Hospital San Antonio de 

Papua
Adecuación San Antonio de Papua

Mercaderes Hospital Local Mercaderes Remo. y Ampliación Area Ext. Urgen-
cias

Sucre Unidad Nivel I de Sucre Adecuación Hospital Sucre
Florencia Unidad Nivel I Remodelación Unidad Nivel I de Flo-

rencia
Argelia Unidad Nivel I Terminación Obra Consulta Externa

ESE NORTE I
Suárez Hospital de Suárez Construcción area administrativa
Suárez Hospital de Suárez Remodelación área consulta externa
Suárez Hospital de Suárez Ampliación área de urgencias
Suárez Hospital de Suárez Remodelación de exteriores
Buenos Aires Hospital Buenos Aires Ampliación área de urgencias 
Buenos Aires Hospital Timba Construcción nuevo puesto de salud

ESE NORTE II
Caloto Hospital Local Niña María Adecuación Hospital Niña María
Caloto Hospital Local Niña María Remodelación Hospitalaria
Caloto Hospital Local Niña María Adecuación y Mantenimiento Equipo 

Caloto Hospital Local Niña María Refuerzo Estructural
Corinto Hospital Local Harol Eder Adecuación Hospital Harol Eder
Corinto Hospital Local Harol Eder Ampliación Hospital Harol Eder
Miranda Hospital Local de Miranda Remodelación Hospital de Miranda

ESE NORTE III
Puerto Tejada Hospital Cincuentenario de 

Puerto Tejada
Remodelación Sede Puerto Tejada

Puerto Tejada Hospital Cincuentenario de 
Puerto Tejada

Ampliación Sede Puerto Tejada

Padilla Unidad Nivel I Padilla Ampliación Sede Padilla
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MUNICIPIO INSTITUCION NECESIDAD
Padilla Unidad Nivel I Padilla Remodelación Sede Padilla
Padilla Unidad Nivel I Padilla Construcción Area Administrativa
Padilla Unidad Nivel I Padilla Construcción Area de Lavandería
Villa Rica Unidad Nivel I Villa Rica Remodelación Sede Villarrica

ESE GUAPI
Guapi Hospital de Guapi II Construcción y mejoramiento Hospital 

Guapi
Guapi Hospital de Guapi II Construcción y mejoramiento Hospital 

Guapi
ESE CENTRO I

Piendamó Punto de Atención
Hospital

Cajibío Punto de Atención Remodelación y ampliación Hospital 
de Cajibío

Silvia Punto de Atención Adecuación del Hospital Nivel I
Silvia Punto de Atención Adecuación del Hospital Nivel I

ESE CENTRO II
Rosas Unidad Nivel I Adecuación planta física
La Sierra Unidad Nivel I Terminación Hospital
Sotará Unidad Nivel I Adecuación planta física

ESE EL TAMBO
El Tambo Hospital del Tambo Construcción obras complementarias
El Tambo Hospital del Tambo Adecuación infraestructura
El Tambo Hospital del Tambo Ampliación área obstetricia
El Tambo Hospital del Tambo Red de sistemas

ESE TIMBIO
Timbío Centro de Salud de Timbío Ampliación área administrativa

ESE PATÍA
Patía Hospital Nivel I Bordo Ampliación Consulta Externa
Patía Hospital Nivel I Bordo Remodelación Hospitalización
Patía Hospital Nivel I Bordo Adquisición Equipos de Comunica-

ción
ESE QUILISALUD

Santander  de 
Quilichao

Centro de Salud Morales 
Duque

Adecuación Centro de Salud Morales 
Duque

Santander  de 
Quilichao

Centro de Salud Morales 
Duque

Adecuación Centro de Salud Morales 
Duque

Santander  de 
Quilichao

Centro de Salud Morales 
Duque

Adecuación Centro de Salud Morales 
Duque

ESE ANTONIO NARIÑO
Popayán Centro Atención Ambulatorio 

Popayán
Reforzamiento estructural UAP Po-
payán

NIVEL II

ESE SANTANDER DE QUI-
LICHAO

Santander  de 
Quilichao

Hospital Francisco de Paula 
Santander

Construcción área de rehabilitación 
terapia

Santander  de 
Quilichao

Hospital Francisco de Paula 
Santander

Remodelación cocina

ESE HOSPITAL SUSANA 
LOPEZ DE VALENCIA

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Construcción de Laboratorio Clínico y 
Patológico

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Construcción y dotación bloque pediá-
trico Unidad Materno-Infantil

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Remodelación de la Subestación Apli-
cación RETIE

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Construcción del Foso Ascensor Trans-
porte Residuos

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Construcción Almacenamiento Tempo-
ral de Residuos

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Compra Ascensor

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Construcción de Tanque Elevado

Popayán ESE Hospital Susana López 
de Valencia

Instalación Red Hidroeléctrica contra 
incendio

ESE ANTONIO NARIÑO
Popayán Sede UH Popayán Dotación de equipos quirúrgicos
Popayán Sede UH Popayán Reforzamiento estructural al UH Po-

payán

MUNICIPIO INSTITUCION NECESIDAD
Puerto Tejada UH del Norte de Puerto 

Tejada
Dotación de equipos quirúrgicos

Puerto Tejada UH del Norte de Puerto 
Tejada

Reforzamiento estructural UH Puerto 
Tejada

NIVEL III
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Archivo General
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Plata Física Urgencias
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Planta Física Fisiatría
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Sala para Cadáveres
Popayán ESE Hospital San José Remodelación Quirófanos
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Planta Física Sala de 

Partos
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Planta Física de Hospita-

lización
Popayán ESE Hospital San José Remodelación Area de Calderas
Popayán ESE Hospital San José Construcción Area de Quimioterapia
Popayán ESE Hospital San José Ampliación UCI adulto
Popayán ESE Hospital San José Adecuación Unidad Cuidados Interme-

dios Adultos
Popayán ESE Hospital San José Adquisición de equipos
Popayán ESE Hospital San José Adquisición de equipos
Popayán ESE Hospital San José Adquisición de equipos
Popayán ESE Hospital San José Adquisición de equipos

*Fuente: Secretaría Departamental de Salud del Cauca. 2008.

III. Consideraciones constitucionales y legales 
De conformidad con el artículo 300 de la Carta Política Colom-

biana, “…Corresponde a las asambleas departamentales por medio 
de ordenanzas: 4. Decretar, de conformidad con la ley, los tributos 
y contribuciones necesarios para el cumplimiento de las funciones 
departamentales…”.

Esta disposición es pertinente en la fundamentación jurídica del pre-
sente proyecto, toda vez que la Estampilla Pro-Salud Cauca, corres-
ponde a una modalidad de tributo, la que por su carácter territorial, 
exclusiva para el departamento del Cauca, ha de ser competencia de la 
Asamblea Departamental de esta repartición del país.

Por su parte, la Sentencia C-540 de 2001 de la Sala Plena de la Cor-
te Constitucional, exalta la eventualidad que los hospitales públicos, 
puedan recibir aportes de las administraciones departamentales, para 
solventar sus crisis económicas, lo que desde luego, no la exceptúa en 
absoluto del cumplimiento de los preceptos de la función administra-
tiva, consagrados en el artículo 209 de la Carta Política. Así las cosas, 
es procedente y conveniente crear un tributo de esta naturaleza para 
solventar la crisis del Hospital Universitario San José de Popayán y de 

con esfuerzo propio del departamento.
La Corte Constitucional, en la Sentencia C-538 de 2002, también 

advierte, que el Congreso de la República puede autorizar a los entes 
territoriales para la emisión de una estampilla con el objeto de captar 
recursos propios; y que es constitucional que el Congreso determine la 
destinación del recaudo.

Para tal efecto, la misma Corporación en Sentencia C-873 de 2002, se 
pronunció sobre cuáles son los elementos que deben observar las leyes 
habilitantes de estampillas, en los siguientes términos: Las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Municipales y Distritales no tienen la 
competencia exclusiva de determinar la destinación del recaudo. Tal 
facultad también la tiene el legislador. Dijo en lo pertinente la providen-
cia: “[el] artículo 338 de la Constitución no concede a las respectivas 
asambleas o concejos, de manera exclusiva, la facultad de determinar la 
destinación del recaudo, pudiendo hacerlo el Congreso en la ley habili-
tante, sin que por ello se restrinja el alcance del principio de autonomía 
territorial plasmado en la Constitución”. (Principio de unidad económi-
ca nacional y soberanía tributaria del Congreso).

Finalmente, es de anotar la trascendental importancia y urgencia que 
se empiece a generar este recaudo de recursos, a través de la Estampilla 
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que debe tener acceso todo colombiano y por el que, este órgano legis-
lativo debe trabajar incansablemente. 

-
ria de la honorable Cámara de Representantes, se contrae a:

-
tampilla Pro-Salud Cauca, se autorizará hasta por la suma de cien mil 
millones (100.000.000.000) de pesos. 

Esto debido a que el día 12 de diciembre de 2007, fecha en la que 
fue presentado en primer debate el presente proyecto en la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente, según proposición hecha por el ho-
norable Representante Omar Flórez Vélez, fue aprobada en cien mil 
millones de pesos (100.000.000.000) la cuantía que se espera recaudar 
a través de la Estampilla, fundamentado principalmente, en la grave cri-
sis que presenta la prestación del servicio de salud en el departamento 
del Cauca.

-
venientes de la Estampilla Pro-Salud Cauca, también serán destinados 

del departamento.
-

tes de la Estampilla Pro-Salud Cauca, también serán destinados para 
cubrir el excedente de facturación de los hospitales de mediana y alta 
complejidad en la atención de población pobre no cubierta con subsi-
dio de la demanda y evento no POS. Sin embargo, en este evento, los 
recursos que se destinen, no podrán exceder el 40% del recaudo total 
de la estampilla.

Atención especial para la población discapacitada

y el respeto a los derechos humanos en general, han tenido profundas 
repercusiones sobre el tema de la discapacidad. En la actualidad, es vis-
ta como una condición integral de la persona, la cual excede cualquier 
ámbito sectorial, al momento de su atención. Por ello, y para una ade-
cuada intervención “…se deben generar objetivos y estrategias desde la 
salud, la educación, el trabajo, el bienestar familiar y social y dirigir sus 
acciones más al fortalecimiento de las habilidades y potencialidades del 
individuo que a sus carencias”4.

En Colombia, hasta hace pocos años, se comenzó a trabajar bajo 
un nuevo enfoque que considera que la discapacidad es ante todo, un 
problema social, resultado de un complejo conjunto de condiciones del 
entorno. Así, el concepto ha ido evolucionado, desde una perspectiva 
biomédica hacia una visión más amplia, multidimensional y de carácter 
social que involucra el entorno, la sociedad y la cultura. En este senti-
do, se muestra que la discapacidad no es una enfermedad o atributo de 
la persona, es una condición, que incluye elementos que se relacionan 
con la presencia de prácticas, factores sociales y culturales negativos 
que limitan la integración social de las personas y que afectan el reco-
nocimiento, el desarrollo de las capacidades y funcionalidades como 
individuos pertenecientes a la sociedad.

Así, la condición de discapacidad, ha exigido desde lo político, no sólo 
reformas en la atención de la salud, sino nuevas concepciones sociales 
que han permitido el pleno ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos 
de las personas con discapacidad. Es por eso, que esta iniciativa legisla-
tiva, no sólo se constituye en una valiosa herramienta para la población 
discapacitada, en particular del departamento del Cauca, sino que es 
una oportunidad clara para el legislativo, de aportar a la construcción 
de una sociedad más incluyente basada en los fundamentos del Estado 
Social de Derecho. 
4 Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Lineamientos de atención en salud para 

las personas con discapacidad en Bogotá, D. C., julio de 2001.

La Constitución Política de 1991, consagró el papel del Estado en la 
protección especial para los “grupos marginados o desaventajados de la 
sociedad que, en razón a su situación, suelen ver limitado el ejercicio 
y el goce efectivo de sus derechos fundamentales”. Particularmente en 

-
tegración social para los discapacitados. De esta manera, la acción del 
Estado colombiano, se debe desarrollar bajo los preceptos y principios 
constitucionales y en respuesta a la preocupación internacional y regio-
nal sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapaci-
dad, el objetivo de incluir este tipo de población en el presente proyecto 
de ley, se convierte en un apoyo determinante, por parte del legislador, 

discapacitada del Departamento del Cauca.
Así las cosas, con el proyecto de ley propuesto, se abre una nueva 

oportunidad para que los programas de discapacidad en el departamen-
to del Cauca, sean incluidos, esta vez, en cuanto a la destinación de los 
dineros recaudados a través de la “Estampilla Pro-salud del Cauca”, con 
lo cual, se trabaja en consonancia con un enfoque que permite superar 
la problemática que padece este tipo de población en aspectos sociales, 
culturales y familiares, facilitando y priorizando programas que tiendan 
a construir, acciones y programas que efectivamente generen cambios 
sociales. En este sentido, la política de prevención y rehabilitación de 
discapacitados en el departamento del Cauca, según el documento Con-
pes Social número 80, debe enfocarse, fundamentalmente, hacia los 
problemas de integración social que sufren este tipo de personas. 

-
-

talidad general y aumento de la esperanza de vida, traen consigo un 
incremento de la carga de discapacidad ocasionada fundamentalmente 
por la incidencia de lesiones afectivas, físicas y psíquicas producidas 

una realidad social a la cual se le atribuyen múltiples causas que contri-
buyen a incrementar el riesgo de discapacidad.

En Colombia, se realizó un estudio sobre el evento de discapacidad 
en nueve ciudades capitales, donde se encontró que el 2,8 % de la po-
blación estudiada presentaba algún tipo de discapacidad. En particular, 
en el departamento del Cauca, una investigación en el año 2003, encon-

sistema osteomuscular que afecta las actividades de locomoción5.
Según las cifras arrojadas por el Censo del año 2005, realizado por el 

DANE, en Colombia hay 2,6 millones de discapacitados equivale al 6,4 
por ciento de la población, ubicando al país en términos porcentuales, 
como uno de los de mayor prevalencia en América Latina, sólo supera-
do por Brasil. De esta manera, y de acuerdo con las cifras del DANE el 
71,2 por ciento de las personas presentan una limitación; el 14,5, dos; 
el 5,7, tres, y el 8,7, más de tres limitaciones permanentes. La mayor 
prevalencia de limitaciones son aquellas relacionadas con la visión, que 
registra a 1,1 millones de colombianos con esta discapacidad; la motri-
cidad (caminar), 770.000 personas, y la audición, 454.000.

Frente a este panorama se puede observar, que la discapacidad es un 
problema que afecta a gran parte de la población mundial y su magni-
tud se acrecienta por sus repercusiones en la familia y en la sociedad, 
incrementando los costos de atención médica sumada a una sobrecarga 
económica y social. Las poblaciones vulnerables con familias extensas, 
bajos niveles de escolaridad y desempleo, aumentan el riesgo de pobreza 
y están asociados a la condición de discapacidad. 

Así las cosas, Colombia actualmente enfrenta grandes problemas socia-
les, que han mermado la importancia de incluir a la población afectada por 
algún tipo de discapacidad en algunas políticas de Estado. Por eso, si lo 
que se busca es cerrar las brechas sociales, las instituciones democráticas 
deben intervenir a favor de esta población y el Estado debe comprometer 
a la sociedad a ser solidaria con las poblaciones vulnerables. De esta 
manera, el presente proyecto de ley, implica un paso importantísimo en 
la consolidación de un sistema que proteja los derechos de la población 
discapacitada, esta vez, del departamento del Cauca.
5 Vernaza P. Paz C. Discapacidad en población desplazada en el Cauca, Colombia. 

Revista de Salud Pública. Universidad Nacional. 2006.
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TEXTO QUE SE PROPONE PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 178 DE 2007 CAMARA

para que ordene la emisión de la Estampilla Pro-Salud Cauca.
-

riza será hasta por la suma de cien mil millones (100.000.000.000) de 
pesos. El monto recaudado se establece a precios del año 2007.

-
pilla Pro-Salud Cauca, se destinarán para inversiones en infraestructura 
de las Instituciones de Salud del Cauca, desarrollo, modernización y 
adquisición de nuevas tecnologías en las áreas de laboratorio, centros 
de diagnóstico, informáticos y comunicaciones; mantenimiento, repa-
ración de equipos de las distintas unidades de los centros asistenciales; 
dotación de instrumentos, renovación del campo automotor, activida-
des de investigación y capacitación, para la promoción de programas y 

del Cauca, y para cubrir el excedente de facturación de los hospitales 
de mediana y alta complejidad en la atención de población pobre no 
cubierta con subsidio de la demanda y evento no POS.

En este último evento, en ningún caso, los recursos que se destinen 
podrán exceder el 40% del recaudo total de los dineros captados a tra-
vés de la Estampilla.

que determine las características, hechos económicos, tarifas, actos ad-
ministrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos los demás 
asuntos pertinentes al uso obligatorio de la Estampilla en las opera-
ciones que se realizan en el departamento. Las providencias que en tal 
sentido expida la Asamblea Departamental del Cauca, serán de conoci-
miento del Gobierno Nacional a través del Ministro de Hacienda.

Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho u objeto del gravamen, 
será determinado por la Asamblea Departamental del Cauca, pero en 
todo caso no podrá exceder del 3%.

autoriza mediante esta ley, estará a cargo de los funcionarios del orden 
departamental que intervengan en los actos o hechos sujetos a grava-
men estipulados por la Asamblea, mediante ordenanza.

cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental, la cual, llevará una 
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C O N T E N I D O

-
za en la presente ley, serán distribuidos en forma equitativa de acuerdo 
con las necesidades de los centros asistenciales del departamento.

Parágrafo 2. Los recursos captados por la Secretaría de Hacienda 

las instituciones favorecidas.
-

-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Proposición
Por todo lo anterior, me permito rendir ponencia favorable para se-

gundo debate en la honorable Cámara de Representantes al Proyecto de 
ley 178 de 2007 Cámara, 

.
De los honorables Representantes, 

Ponente.


